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RESUMEN 

n la que 

está atravesando el mundo entero (estado de emergencia por vid - 19), 

que ha conllevado a que se incremente la corrupción por parte de 

funcionarios públicos, debido a que se ha realizado compras rápidas, por 

la misma necesidad en la sociedad. Asimismo, la presente tesis se ha 

enfocado en el delito de colusión, ya que se ha realizado adquisiones 

ilícitas, configurándose como un delito contra la administración pública, el 

cual viene afectando el correcto funcionamiento de una buena 

administración por parte de los funcionarios públicos. Es preciso señalar, 

que la presente tesis busca que se ejecutar las metodologías anti 

corruptivas, siendo que, se debe efectuar un control estricto y permanente, 

respecto a los abastecimientos, contabilidad, tesorería y el mismo órgano 

de control interno, mediante la implementación de nuevas oficinas, que 

cuente con personal idóneo, que seas consientes y comprendan la 

importancia que tiene el control interno para evitar la pérdida de fondos y 

bienes del estado. 

La presente investigación devino a consecuencia de la situación e

co

Palabras clave: Corrupción, funcionarios públicos, colusión, 

administración pública, compras rápidas.
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ABSTRACT 

This investigation came as a consequence of the situation in which the whole 

world is venturing (state of emergency due to covid - 19), which has led to 

an increase in corruption by public officials, due to the fact that rapid 

purchases have been made, for the same need in society. Likewise, this 

thesis has focused on the crime of collusion, since illicit acquisitions have 

been made, becoming a crime against the public administration, which has 

been affecting the correct functioning of a good administration by public 

officials. It should be noted that this thesis seeks to implement anti-

corruption methodologies, being that, a strict and permanent control must be 

carried out, regarding supplies, accounting, treasury and the same internal 

control body, through the implementation of new offices that it has suitable 

personnel, that you are aware and understand the importance of internal 

control to avoid the loss of funds and state assets. 

 

  

Keywords: Corruption, public officials, collusion, public administration, 

quick purchases. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el actual proyecto de investigación, abordaremos el siguiente tema, 

Delito de colusión en salvaguarda de la adquisición de implementos 

sanitarios frente al COVID - 19, en este primer capítulo contendrá la 

realidad problemática asimismo la justificación de dicha investigación 

seguido del problema general como los problemas específicos 

conjuntamente con los objetivos generales y específicos, a continuación, 

se pasará a explicar cada uno de ellos. 

Castro (2019a) manifestó, que la corrupción por parte de funcionarios 

públicos en el Perú viene dejando estragos muy desoladores en el ámbito 

político, social y sobre todo en el ámbito económico del país. La nación 

viene perdiendo recursos muy importantes que debieron ser destinadas a 

mejora en la forma de vida de muchos compatriotas que se encuentran en 

estado de necesidad y así poder hacer pleno uso de sus derechos que como 

a todo ser humano le corresponde. En ese entorno se determinó que la 

palabra corrupción deriva del vocablo “corrupto” que proviene del verbo 

hacer pedazos y del sufijo “acción y efecto”. Por consiguiente, la corrupción 

es degenerar, envilecer, viciar. (p. 129) 

Zhang (2020) indicó, que debido al Covid-2019 en Wuhan - China, se dio a

 conocer que los funcionarios públicos se coludieron a base de confianza

 que les brinda el Estado, para evitar alarmar sobre la pandemia. En

 consecuencia, miles de habitante en Wuhan estuvieron expuestos al virus,

 sin tomar las medidas necesarias para evitar la propagación, a casi un mes

 con anterioridad a que el Gobierno dé la orden de cierre de fronteras. Si se

 hubiera tomado las medidas preventivas desde que se detectara el primer

 caso, se hubiera evitado miles de muertes, también preciso que se pudo

 percibir la corrupción cuando los funcionarios del gobierno priorizaron sus

 intereses personales ante la salud pública. La pérdida que tuvo China, hace

 tomar conciencia de la necesidad de prevenir y reducir la corrupción y

 preservar las normas democráticas. Esto exige una mejor comprensión de

 los desafíos que se debe luchar contra la corrupción. (p.3) 
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Kohler y Dimancesco (2020a) mencionaron, que la corrupción no solo está 

en el ámbito público sino también en privados, en gran parte de veces la 

corrupción es difícil de comprobar ya que se encuentra muy oculta, así 

como los actos de corrupción que aun sabiendo que pueda haber dichos 

actos sus informes no son tan claros ya que existe el temor a sufrir 

represalias. (p. 2) 

Galvis (2016a) concertó, que en la contratación publica se da el escenario 

ideal para que los efectos de la corrupción sean mas dañinos para el 

estado, quien es uno de los mayores consumidores de bienes y servicios, 

además indico, que la colusión se puede presentar en cualquier momento 

de la contratación y proyectando así sus grandes efectos en el proceso de 

licitación, ya que en dicho proceso se lleva a cabo las adquisiciones de 

bienes y servicios. (p,143) 

Kohler y Dimancesco (2020b) precisaron, que los gobiernos son 

responsables de asegurar que las adquisiciones se realicen de manera 

eficaz y con la correcta celeridad para garantizar la calidad de la prestación 

de los servicios públicos y también velar por el interés público 

Por lo expuesto, el presente trabajo se justifica en la parte teórica de la 

siguiente manera. Arroyo (2018) reafirmó, que la corrupción tiene diversas 

formas de definición, pero sin embargo es considerado como actos que se 

aprovechan de bienes públicos para el bienestar personal. (p.3) 

Gutiérrez (2018) considero, que la corrupción pública es básicamente 

descrita como un mal manejo de gobierno que aprovechándose de cargos 

como funcionarios públicos y ejerciendo su labor buscan un 

aprovechamiento personal o destinado a alguna persona jurídica, sin 

Sekalala, Masud y Thomas (2020) afirmaron, que la corrupción tiene un alto 

impacto en lo que respecta al desarrollo humano viéndose afectados las 

legislaciones políticas, prácticas clínicas y prioridades inapropiadas. 

Además, mencionan que la corrupción tiene costos muy altos que son difícil 

de contar, también nos dice que el derecho a la salud viene sufriendo los 

estragos que ocasiona la corrupción. (p. 3) 
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importarle el bien estar de la población. (p. 105) 

Por otro lado, se justifica metodológicamente de la siguiente manera. En el 

presente proyecto se llevará a cabo la entrevista de enfoque cualitativo. 

Hernández, Fernández, y Baptista (2014a) señalaron, la entrevista es una 

herramienta que usa el investigador con la finalidad de obtener respuestas 

sobre el tema de investigación que viene realizando sin antes haber hecho 

una serie de preguntas para poder planteárselas. (p. 460) 

Hernández et, al (2014b) precisaron, que el estudio cualitativo puede 

desarrollarse a través de preguntas y respuestas formuladas durante o 

después de la recolección de datos. (p.40) 

Es así que Castro (2019) añadió, que los niveles de corrupción se pueden 

deber a causa de los niveles de educación de los ciudadanos, ya que, el 

nivel de pobreza, la desigualdad social y la concentración de poderes se 

encuentran en distintas regiones. (p, 131) 

Sobre la base de realidad problemática presentada se planteó el 

Los problemas específicos de la investigación fueron los siguientes: 

 

• PE1: ¿De qué manera perjudica la flexibilización en la 

compra sobrevalorada de los ventiladores mecánicos del 

Por último, la justificación práctica se da de la siguiente manera. Dicha 

investigación está concentrada en estudiar el delito de colusión en 

salvaguarda de la adquisición de implementos sanitarios frente al Covid 19.

 Chanjan (2017) expreso que los actos de corrupción son producidos en

 aprovechamientos de sus cargos como funcionarios o servidores públicos,

 esto produce mucho enojo en la población ya que dichos funcionarios se

 valen de la función que el estado los encomienda para defraudar al estado.

 (p. 122). 

problema 

general y los problemas específicos de la investigación. El problema 

general de la investigación fue. ¿Cómo puede Coadyuvar el delito de 

colusión en la adquisición de implementos sanitarios frente al Covid 19? 
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hospital de Ate al estado peruano? 

• PE2: ¿Es eficaz el control de fiscalización en la 

adquisición de implementos sanitarios para la PNP? 

• PEN: ¿Se ha cumplido de manera correcta con los 

requisitos para la adquisición de víveres para las canastas 

familiares? 

Los objetivos específicos fueron los siguientes: 

▪ OE1: Precisar la forma de como perjudica la flexibilización en la 

compra sobrevalorada de los ventiladores mecánicos del hospital 

de Ate al estado peruano 

▪ OE2: Identificar la eficacia del control de fiscalización en la 

adquisición de implementos sanitarios para la PNP 

▪ OEN: Reconocer la manera correcta de los requisitos para la 

adquisición de víveres para las canastas familiares

El objetivo general fue analizar como coadyuva el delito de colusión en la 

adquisición de implementos sanitarios frente al Covid 19 
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La presente investigación se encuentra enfocada en la relevancia 

respecto a la corrupción, ya que, en el Perú, debido a la coyuntura de la 

Pandemia del COVID- 19, se viene ejerciendo el delito de colusión por 

parte de funcionarios públicos ante la adquisición de bienes públicos, que 

afecta al estado, como a las personas en estado de vulnerabilidad, en el 

presente capitulo se plasmaran los antecedentes nacionales como 

internaciones, relacionados al tema de investigación que guarda afinidad 

con el problema de estudio, relacionado a las categorías 

correspondientes a la investigación, mediante materiales tales como: 

libros, artículos de revistas indizadas, tesis y leyes, 

Meza (2019) elaboró un estudio para dar a conocer cuál es el factor con 

mayor incidencia en la corrupción de funcionarios, en la cual fue un 

estudio no cualitativo con diseño descriptivo. Se obtuvo información a 

través de la recolección de datos de libros, revistas, leyes con 

información vinculante. La investigación concluyo en que el mayor factor 

de incidencia en corrupción es el factor social, ya que, en el entorno que 

viven los ciudadanos se adoptan conductas que inciden en la formación 

de los mismos pudiendo así estos caer en las garras de la corrupción. 

 

Pamplona (2019a) desarrolló en su investigación, que la participación 

del derecho penal y la función administrativa, son instrumentos de suma 

importancia para garantizar el efectivo cumplimiento de los fines de 

Estado, conllevando a la eficacia de los recursos públicos y la insaciable 

II. MARCO TEÓRICO 
 

Rojas (2017) compuso un estudio para determinar si se aplica 

correctamente el delito de colusión según el artículo 384 del código penal 

peruano de 1991, por los operadores del poder judicial, Ministerio Público

 y Policía Nacional del Perú. La investigación que se llevó a cabo fue 

de carácter cualitativo – básica descriptiva, obteniendo la recolección 

de datos mediante conocimiento de sus hipótesis, teorías y leyes. 

Concluyendo así que se es necesario incorporar penalidades a los 

actores de las empresas privadas. 
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lucha contra la corrupción, tipificado en el capítulo cuarto del título XV 

de la parte especial el Código Penal Colombiano, correspondiente a los 

delitos contra la administración pública, que abarca en materia de 

compras públicas, ésta se ve vulnerada mediante la adquisición ilícita 

que realizan los funcionarios públicos, mediante la celebración de 

contratos incumplimiento los requisitos legales y acuerdos limitativos de 

la competencia. (p, 4) 

 

Pamplona (2019b) concluyo en su estudio de investigación, que es 

importante ampliar la regulación establecida en la legislación brasilera, 

por unas penas más graves, de esa manera poder abarcar con mayor 

amplitud, lo que implica el proceso respecto a las compras públicas. (p, 

15) 

 

Rodríguez (2016) precisó, que la corrupción es el abuso que adopta el 

puesto público en beneficio privado, que, a falta del debido control 

gubernamental, es que se incrementa la corrupción de funcionarios 

públicos. Por lo que, es muy alta la posibilidad que estos altos 

funcionarios cometan dicho acto ilícito, debido a la baja modernización y 

desarrollo económico. En su muestra analizó el caso en que se 

encontraba Perú, Puno, específicamente en el distrito de Amantaní, 

señalando que la perspectiva respecto a la corrupción del país se 

incrementó negativamente en dicho ámbito. 

 

Chávez (2017) indicó que para el delito de corrupción se tiene como 

sujeto activo al responsable de ciertas funciones y/o atribuciones 

debidamente determinadas y que sean sea carácter público, se le puede 

designar como funcionario público, siendo de su responsabilidad las 

consecuencias derivadas de las acciones u omisiones del mismo. 

 

Castro (2019b) indicó, que la corrupción es heterogénea y mutante, que 

utiliza distintas formas y estrategias para su fin ilícito, que abarca tanto 

nivel nacional y mundial, convirtiéndose en un problema 

multidimensional. Por lo que el Estado viene adoptando ciertas medidas 
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y criterios para combatir dicho delito en nuestro País. 

 

Kajsiu y Restrepo (2019), consideró que en Colombia llevan a cabo 

discursos y políticas para disminuir la corrupción pública, mientras que, 

en el gobierno de Correa en Ecuador, sucede lo contrario centrándose 

en la corrupción privada. Por lo que refirió que tanto la corrupción pública 

o privada es de suma importancia tomar en conocimiento para lograr 

tomar medidas anti corruptivas, evitando la presunta comisión de los 

delitos de aprovechamiento indebido del cargo y colusión. Recomendó 

que sea más riguroso el control gubernamental a las municipalidades, de 

no ser así, hay altas probabilidades que los funcionarios públicos 

comentan actos de corrupción y pongan en riesgo la protección de los 

recursos y bienes del Estado. (p, 189) 

Oblitas y Zúñiga (2017a) señalaron que la corrupción golpea la región 

latinoamericana, en estos últimos años varios estados vienes siendo 

afectados, no se trata de un simple acontecimiento aislado, sino que nos 

encontramos ante una corrupción sistemática, es por ello que se dan 

capacitaciones a todos los partidos políticos en torno al tema que tiene 

que ver con las obligaciones de rendición de cuentas frente al 

financiamiento en épocas de campaña políticas, publicidad e 

información, por lo cual están obligadas por la Ley de Transparencia. (p, 

168) 

Oblitas et, al (2017b) recomendó, que la implementación de temas 

tecnológicos tendiente a la capacidad de desarrollo y procesar 

información y datos complejos, en merito a la mejora de la política 

pública en el país y por ende tomar decisiones de fondo respecto a la 

problemática de la corrupción. 

 

Rodríguez (2019) indicó, respecto a la evaluación externa y trasparente, 

en ámbito de la corrupción, se creó mecanismos mediante sistemas que 

abarcaba el plan de fiscalización, sistema de anticorrupción y de 

transparencia, que mediante esos sistemas se ha evitado procesos de 

confrontación entre instituciones y el estado, poniendo en mención a las 
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universidades y estado, lo que se busca es mejorar la agrupación de 

proyectos y programas encargados de materializar los principios 

políticos de gobierno, y no vulnerar adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público. (p, 883 – 884) 

Galvis (2016b) mencionó, que se ha reconocido en el ámbito 

internacional que el delito de colusión se identifica mediante procesos 

licitatorios, que se da la adquisición de bienes y servicios, por lo que los 

proponentes y los funcionarios encargados de la contracción se ven 

involucrados en ello, asimismo el estado ha tomado medidas para ser 

frente al delito de colusión en la etapa de selección de contratistas, 

aquellas dirigidas a la reducción de los costos respecto a la presentación 

de ofertas, que no limiten injustificadamente la debida competencia. (p, 

143) 

 Galvis (2016c) señaló, que al tratarse de casos de corrupción por 

colusión se produjeron lineamientos que corresponden a trato de 

igualdad para los ofertantes, el acceso electrónico a los portales de la 

entidad, como método informativo al usuario y la visibilidad de los fondos 

públicos en el proceso. Sin embargo, en la modalidad de selección de lo 

que corresponde a las licitaciones públicas, existen oferentes que pactan 

maniobras internamente en secreto, con la finalidad de aumentar o 

disminuir precios, o quitando cantidades, conllevando a que se del delito 

de colusión. (p, 145) 

Galvis(2016d) indicó que siendo el delito de colusión una exhausta 

problemática latente debe conllevarse a un debate jurídico y social, con 

el fin de controlar la problemática que afecta tanto al estado como a la 

sociedad. 

Rivera (2020) indicó, que a diario se denota el incremento del delito de 

corrupción tanto a nivel privado como gubernamental, es por ello que se 

debe resaltar la participación de la denominada auditoria forense, ya que 

son lo que se encargan del control de estados financieros, para detectar 

la actividad fraudulenta sobre las malversaciones de fondos, fraude, 

corrupción, entre otros, pero aun así no es suficiente, por lo que se exige 

que se tomen medidas más rigurosas y efectivas para contrarrestar los 
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actos delictivos que cometen los funcionarios públicos, ya que se 

evidencia que no existe eficacia mediante las pruebas que aportan las 

autorías, por más que se viene trabajando arduamente. (p.20) 

Salinas (2018) mencionó, que, en el sistema nacional en delitos de 

corrupción de funcionarios, creado por decreto legislativo N° 1307 con 

vigencia desde el 31 de marzo del 2017, se llevan a cabo investigaciones 

por el delito de colusión, así mismo indico, que este es el delito más 

frecuente en las salas judiciales. (p,2) 

San Miguel (2018) mencionó, que la colusión se da en las prácticas o 

acuerdos entre postores en un proceso de licitación, quien dicho proceso 

lo solicita una entidad del estado, en perjuicio patrimonialmente del 

estado y se benefician directamente a los postores parte del acuerdo, 

dicho acto puede manifestarse en el proceso o durante la ejecución del 

contrato público. (p, 773) 

Uscamayta (2017a) ratificó, que nuestro país es uno de los más 

corruptos de la región, ya que respecto al estudio Barómetro de las 

Américas, que se realizó en 26 países, dio como resultado que el Perú se 

encuentra en el séptimo lugar del ranking de percepción de corrupción en 

América, también indico, que con esos recursos que se pierden 

anualmente, se podría construir hospitales, carreteras y asistir las 

demandas por servicios básicos que existen en territorio nacional, lo que 

genera la corrupción es tan grave que el país se puede mantener en una 

condición de país emergente o subdesarrollado por el resto del siglo.(p, 

168) 

Uscamayta (2017b ) ratificó, que los ciudadanos tienen que aprender a 

lidiar con funcionarios corruptos y dicha práctica se vuelve en algo 

normal, en transacciones entre servidores públicos y particulares o 

empresas, también indicó, que las intervenciones deben dirigirse a todos 

los sectores incluyendo salud aunque considera que tenga muy poco 

éxito, ya que el estado y sus diferentes órganos como el legislativo, 

ejecutivo, el poder judicial, la policía e incluso los organismos 

anticorrupción están afectados por la corrupción. (p, 1) 
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3.1 Tipo y diseño de investigación. 

3.1.1. Tipo de investigación 

El tipo de investigación es básica, con enfoque cualitativo. Palomino 

(2019) refirió, que es la contribución de conocimientos sin una finalidad 

inmediata. Asimismo, es conocido como investigación pura o teórica y 

su intención es desarrollar un aporte al bagaje de teorías del cuerpo 

científico. (p.203). Este tipo de estudio es básico porque, por medio de 

la recopilación de datos, incorpora información que ahonda e incrementa 

los conocimientos ya habidos anteriormente. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación es investigación – acción. Hernández et, al 

(2014c) mencionó, que la finalidad de dicha investigación es entender y 

solucionar problemas específicos de una comunidad ligado o un 

determinado ambiente. Asimismo, se focaliza en adquirir información 

que encamine la toma de decisiones para proyectos y reformas 

estructurales, también nos dice que la investigación – acción, busca el 

cambio social, modificar la realidad, y que los individuos tomen 

conocimiento del rol que cumplen en este proceso de cambio y por lo 

tanto es de vital importancia su colaboración como participantes. (p.496) 

Este tipo de diseño cumple con la función de adquirir nuevos 

conocimientos mediante las entrevistas que se plantearan durante la 

realización del presente proyecto de investigación. 

3.1.3. Enfoque 

Hernández et, al (2014) precisaron que el enfoque de la investigación es 

cualitativo porque se empezó estudiando los hechos propios, y el proceso 

se lleva a cabo con una teoría coherente pudiendo así representar lo que 

se observa. 

III. METODOLOGÍA 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización. 

Tabla 1: Categorías y Subcategorías 

Categoría Subcategorí 

a 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 

4 

Compra de 

ventiladores 

mecánicos 

para  el 

nuevo 

hospital 

COVID 19 

de ATE 

Ariel (2016) 

Ley 30225 

de 

contratacion 

es con el 

estado y su 

modificatori 

o decreto 

legislativo 

N° 1444 

Prudencio 

et, al (2018) 

Sobrevaloració 

n 

Marca y 

Escobar 

(2015) 

Licitación 

Fernández 

(2015) 

Bien 

jurídico 

protegido 

Chanjan 

(2017) 

Colusi

ó n 

Galvis 

(2016) 

Arroyo 

(2018) 

Compras 

irregulares 

Pamplona 

(2019) 

Direccionamie 

nto 

Luna y Nicolas 

(2020) 

Falsificaci 

ón de 

productos 

Kohler y 

Dimances 

co (2020) 

Proveedor 

es 

Parra, 

Osorio, 

Escandón 

(2019) 

 

Adquisición 

y entrega de 

canastas 

familiares 

Arroyo 

(2018) 

Maniobras 

fraudulentas 

Galvis 

(2016) 

Deficiente 

elaboración de 

padrones de 

beneficiarios 

Valenzuela 

(2019) 

Población 

vulnerable 

Sánchez 

et, al 

(2019) 

Fraude en 

los pesos 

de los 

víveres 

Galvis 

(2016) 

 

Adquisición 

de producto 

s sanitario s 

para la pnp 
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3.3 Escenario de estudio 

Para la realización de estudio de la presente tesis, se llevará a cabo en el 

primer juzgado penal de investigación preparatoria del poder judicial de lima 

este, así como también en la segunda fiscalía penal corporativa, tercer 

despacho de SJL, seguido de ella en la municipalidad de ate vitarte, 

conjuntamente en la DIVPOL NORTE 1, como también en el despacho de 

un abogado independiente. 

3.4 Participantes 

Con respecto a los participantes, cabe mencionar que la entrevista se realizara 

a una juez, un fiscal, un alcalde, un coronel, un abogado litigante, han sido 

cinco las personas elegidas por su amplia experiencia en el tema y se les 

considera profesionales de alto impacto para poder brindar su aporte a la 

presente tesis, a los cuales se les hará una concisa descripción de acuerdo al 

orden mencionado líneas arriba. 

 

Tabla 2: Características 

 

Nombres y 

Apellidos 

Profesión Lugar de 

trabajo 

Ocupación Código 

Mélida 

Elizabeth 

Rodríguez 

Hidalgo 

Abogada Poder judicial 

Primer 

juzgado penal 

de 

investigación 

preparatoria 

Jueza 

anticorrupción 

M.E.R.H 

Yuri Eriberto 

Pilco León 

Abogado Ministerio 

Publico 

Fiscal Adjunto 

provincial 

Y.E.P. L 
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  Segunda 

Fiscalía Penal 

Corporativa

 

– 

3er despacho 

  

Edde Cuellar 

Alegría 

Economista Municipalidad 

de Ate Vitarte 

Alcalde de Ate 

Vitarte 

E.C. A 

Jorge 

Castill

o 

Vargas 

Luis Policía DIVPOL Norte 

1 

Coronel

 PN

P Divpol Norte 

1 

J.L.C. V 

Fordy Antonio 

Huanuco 

Gutiérrez 

Abogado Independiente Abogado 

Penalist

a 

Litigante 

F.H. G 

Wilber 

Aquehua 

Tito Psicólogo Program

a 

Nacional 

Centros 

Juveniles 

 

de 

Psicólog

o 

dirigente 

nacional 

y W.T. A 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica la observación 

Hernández et, al (2014d) indicó, que en la investigación cualitativa se necesita 

preparación para poder observar, que no es igual a ver, en lo que respecta a la 

observación investigativa no se localiza solo en un sentido que es la vista, sino a 

todos en general. (p, 399) 

Técnica la entrevista a profundidad 

Hernández et, al (2014e) señalo, que la entrevista cualitativa es más profunda, 

transigente y libre que la cuantitativa, añadió, que se determina como una reunión 

para dialogar y transferir conocimientos de un individuo a otro. (p, 403) 
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Técnica historia de vida 

Hernández et, al (2014f) afirmo, que la historia de vida es otra manera de recabar 

datos, la cual es muy útil en la investigación cualitativa. Se puede ser personal o 

grupal. (p, 416). 

Instrumento guía de observación 

Hernández et, al (2014g) menciono, que se puede o no utilizar un formato, ciertas 

veces puede bastar con una simple hoja cortada en dos partes, para realizar las 

anotaciones correspondientes. (p, 401) 

Instrumento guía de entrevista 

Hernández et, al (2014h) detallo, que para la entrevista es importante tomar en 

cuenta aspectos prácticos, éticos y teórico. (p, 407) 

3.6 Procedimientos 

En el presente proyecto de investigación ha sido llevado a cabo mediante la 

entrevista estructurado. 

Hernández et, al (2014i) reitero, que la triangulación es adecuada cuando el tiempo 

y los recursos lo permitan y es preferible tener varias fuentes de donde recopilar 

información. (p, 417) 

3.7 Rigor científico 

Hernández et, al (2014j) manifestó que se ha realizado diversos criterios para 

establecer cierta comparación con la confiabilidad, validez y objetividad cuantitativa 

y sumándose a demás autores han decidido llamarlo rigor científico en lo que 

corresponde trabajos cualitativos. (p, 453) 

3.8 Método de análisis de información 

En esta parte se analizaran los datos propuestos y las respuestas de los 

informantes que brindaron mayor aporte para la realización del proyecto de 

investigación, pudiendo así explicar las tres categorías planteadas en dicha 

investigación: compra de ventiladores mecánicos para el nuevo hospital Covid 19

 de Ate Vitarte, adquisición de productos sanitarios para la Policía Nacional del Perú
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y finalmente adquisición y entrega de canastas familiares y bono 380, se distingue 

una serie de preguntas las cuales son absueltas por los participantes. 

3.9 Aspectos éticos 

El presente proyecto realizado que tiene por título DELITO DE COLUSIÓN EN 

SALVAGUARDA DE LA ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS SANITARIOS 

FRENTE AL COVID - 19, afirmamos que es de nuestra autoría y se ha llevado a 

cabo respetando estrictamente las normas internacionales de citas y referencias 

para las fuentes de las cuales hemos sacado información, siendo así hemos 

respetado también cada uno de los aspectos éticos que toman en cuenta en las 

investigaciones científicas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el presente capitulo se desarrolló la descripción de los resultados que 

se obtuvieron a través de la guía de entrevista. Las preguntas fueron 

formuladas, en relación con las subcategorías y los criterios planteados 

anteriormente, en base al conocimiento y experiencias de los participantes. 

De tales resultados se puede apreciar las siguientes respuestas: 

En el presente capítulo se ha realizado la descripción de los resultados 

adquiridos por medio de la elaboración de trabajo de investigación, lo cual 

está relacionada a las categorías, subcategorías y finalmente los criterios. 

A continuación, se señala el desarrollo de los resultados; de las respuestas, 

de las entrevistas realizadas a los participantes. 

 

 

En base a los resultados, referente a lo que se vive actualmente, ha puesto 

en una situación de emergencia en donde los tiempos se acortan y se 

realizan las compras rápidamente, suprimiendo etapas y requisitos, es por 

ello que la celeridad en las contrataciones es un factor que incide en el 

riesgo que se presenten actos de corrupción, por lo que evidentemente hay 

indicios de colusión en las compras y adquisiones en el estado. 

 

Cabe señalar, que se ha incrementado desmedidamente el presunto delito 

de colusión, lo cual actualmente, algunos funcionarios se encuentran en 

procesos de investigación, pero por lo observado cumple los requisitos para 

configurarlo como tal. 

 

Sin embargo, por más que haya mecanismos y prevención, siempre habrá 

situaciones que serán aprovechadas por personas inescrupulosas, y no 

necesariamente en tiempos de pandemia, sino en cualquier otra situación 

existirán los delitos de colusión. 

Tabla 4: Categoría 2: Adquisición de productos sanitarios 

Tabla 3: Categoría1: Compras sobrevaloradas 
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Si bien es cierto, la celeridad en las compras urgente de bienes y servicios, 

se ha tenido que dar por la situación de la pandemia, esto es, se ha 

realizado contrataciones directas por situación de emergencia, por lo que 

se ha orientado a cubrir contingencia de emergencia, asimismo, el estado 

se ha visto obligado a suprimir varias etapas de los procesos que sirven 

para garantizar un debido proceso de adquisición de bienes o servicios para 

una institución del estado. 

 

Por otro lado, suele ser riesgoso, debido a que en la gran mayoría de casos 

se exime de requerimientos que en situaciones regulares se exigen a las 

empresas, a efectos de verificar la trayectoria, capacidad de producción y 

control de calidad, entre otros. 

 

Asimismo, se debe buscar estar supervisando en forma oportuna y se logre 

realizar adquisiciones correctas de acuerdo a ley, y evitar iniciar procesos 

judiciales a posibles funcionarios corruptos. 

 

Tabla 5: Categoría 3: Control y fiscalización contra la corrupción 

 

Se tiene que, mediante los instrumentos de cooperación, tal como La 

Contraloría que dirige y supervisa con eficiencia el control gubernamental, 

y por otro lado el Ministerio Público que investiga delitos y acude ante la 

noticia criminal de un hecho de corrupción. Ambos sectores asumen la 

investigación desde la competencia que les asiste, a fin de disminuir la 

corrupción. 

 

Asimismo, el personal administrativo que es contratado por el estado, para 

servir en las oficinas de control interno, deben ser contratadas y 

remuneradas por el mismo estado, para que pueda haber mucho mejor 

control, y haya una respuesta inmediata con respecto a actos de 

corrupción. 
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Finalmente, el objetivo es efectuar una actuación conjunta, eficaz y eficiente 

en los casos de corrupción por parte de funcionarios públicos, con mayor 

énfasis en los delitos calificados como graves, complejos y demás que 

contravengan la Ley. 

Figura 1: Red de Categorías 
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Figura 2: Nube de palabras 

 

 

 

 

 
 

DISCUSIÓN 

Respecto a las entrevistas realizadas a los participantes, con la finalidad de 

obtener respuestas que puedan aportar y fundamentar la tesis que lleva por 

título Delito de colusión en salvaguarda de la adquisición de implementos 

sanitarios frente al covid 

-19, y con el objetivo de conseguir comparaciones y discrepancias que han 

surgido entre los participantes, la realización de los mismos se efectuará 

con relación a los antecedentes y teorías. 
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Dentro de lo hallado los participantes Y.E.P.L, E.C.A, F.H.G Y W.T.A 

concuerdan que la celeridad es un riesgo que aumenta la corrupción, ya 

que al comprar de manera rápida y urgente se omiten ciertos requisitos y 

etapas para las compras de bienes y servicios produciendo esto un índice de 

corrupción, el participante M.E.R.H discrepó que técnicamente la celeridad 

no debería ser riesgo de corrupción ya que el estado emite normas y 

contrapesos para evitar tales casos, así mismo el entrevistado J.L.C.V 

refirió que no es riesgo de corrupción por lo que si no existiera la celeridad 

no se podría atender oportunamente con los bienes y servicios requeridos 

perjudicando así al ciudadano. Y.E.P.L, E.C.A, F.H.G Y W.T.A concuerda 

con Alejos (2020) quien mencionó que la celeridad no debe sacrificar la 

idoneidad de la contratación. 

En relación a los entrevistados M.E.R.H, E.C.A Y F.H.G concuerdan que la 

contraloría y el ministerio publico si tienen una respuesta inmediata, 

partiendo desde la perspectiva que ambos sectores asumen la 

investigación desde la competencia que les asiste de una manera eficaz y 

eficiente en dichos casos. Así mismo, Se precisa una discrepancia con los 

participantes Y.E.P.L, J.L.C.V y W.T.A siendo estos la mitad de los 

En referencia a la primera pregunta, se puede apreciar que se halló 

coincidencias entre los participantes M.E.R.H, Y.E.P.L, E.C.A, F.H.G y 

W.T.A respecto a que la flexibilidad hace que se incremente la corrupción 

aún más en tiempos de pandemia ya que a raíz de tal hacen que se eviten 

varias etapas para los procesos de contratación, sin embargo, no se llegó 

a un consenso con el participante J.L.C.V quien mencionó que el tema de 

contrataciones es básicamente un tema de integridad y que la ley establece 

ciertos parámetros y el nivel que brindan no es nada flexible, siendo estas 

unas posturas que discrepan con el Diagnóstico del Sistema Nacional de 

Contratación Pública del Perú (2016) donde mencionó que debido a la 

pandemia se han emitido decretos de urgencia de aplicación temporal con 

la finalidad que se establezcan procedimientos especiales, siendo la 

flexibilidad uno de ellos, para acortar plazos y flexibilizar requisitos ya que 

ello permitiría contrataciones más eficientes en el menor tiempo posible. 
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entrevistados, quienes infieren que estos dos órganos mencionados no 

cuentan con la capacidad de respuesta inmediata, según el participante 

Y.E.P.L solo cumplen con la función que les corresponde, seguido de ello, 

J.L.C.V añadió que donde se debe revisar y supervisar es en el SEACE 

finalmente W.T.A considera que ninguna entidad tendría capacidad de 

respuesta inmediata si no tuviese una presión mediática. 

Los participantes M.E.R.H, Y.E.P.L, E.C.A y F.H.G coincidieron que es 

recomendable la publicidad de la información completa y detallada de las 

contrataciones y compras directas, ya que se debe detallar los gastos 

realizados, además que es una manera de reducir la corrupción. Sin 

embargo, se encontró que el participante J.L.C.V no recomienda que la 

publicidad de la información completa y detallada de las contrataciones y 

compras directas sea buena para prevenir actos de corrupción ya que refirió 

que se debe supervisar y detectar los errores o conductas funcionales en 

su momento mas no cuando ya el hecho ha sido consumado, en la misma 

perspectiva el participante W.T.A menciono que no es suficiente con la 

publicidad sino también es la de centralizar las oficinas de control fuera del 

entorno de cada institución. 

Los participantes coinciden así con Madrid y Palomino (2020) que 

recomendaron se propicie la transparencia y datos abiertos de los recursos 

y su uso, de forma continua, oportuna, veraz y verificable y en lenguaje 

ciudadano así mismo, centralizar la información, que se busque la máxima 

transparencia posible y usar el recurso de cláusulas anticorrupción en todos 

los contratos para la atención a la emergencia, e involucrar a la comunidad. 

Lo cual estas posturas discrepan con, la contraloría de la república (2017) 

quien menciono que de ser posible la lucha anticorrupción solo esas dos 

entidades, tendría que influir mucho la importancia que le de la sociedad 

civil a estos actos de corrupción, así como poder demandar y denunciar r, 

así mismo, hacer respetar la independencia de las instituciones y de los 

medios, para evitar que la corrupción se expanda y vulnere Derechos 

Humanos 
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En el siguiente resultado, M.E.R.H, Y.E.P.L, J.L.C., F.H.G Y W.T.A están 

de acuerdo que no se contrate a personas con antecedentes o que tengan 

un conflicto de interés el entrevistado F:H:G menciono que antes de 

contratar deberían pasar por un riguroso proceso de selección velando así 

el bienestar social y el buen funcionamiento estatal. En suma, se encuentra 

una pequeña discrepancia con el entrevistado E.C.A quien refirió que no se 

verá ninguna disminución ya que estos proveedores se basan de artimañas 

para seguir concursando y perjudicando al estado. 

M.E.R.H, Y.E.P.L, J.L.C., F.H.G Y W.T.A concuerdan con Madrid y Palomino 

(2020) mencionaron que una de las medidas que deben tomar las 

entidades son evitar la contratación con proveedores con antecedentes de 

corrupción o que tengan un conflicto de interés, verificar antecedentes de 

corrupción en proveedores y personal a contratar y así poder reforzar sus 

controles y ayuda a tomar decisiones eficientes. 

En el sexto resultado M.E.R.H, E.C.A y F.H.G llegaron a un consenso que 

la convención interamericana contra la corrupción frenaría en parte los 

delitos contra la administración pública. Sin embargo, Y.E.P.L, discrepó, 

que en el Perú ya se tiene un catálogo punitivo que va con la convención 

mencionada, así mismo el participante J.L.C.V, considera no ser necesario 

ya que los delitos cometidos por funcionarios públicos se encuentran ya 

tipificados en sus respectivos libros normativos, seguido de ello W.T.A, 

menciono que solo es un mecanismo supranacional. 

Los entrevistados Y.E.P.L, J.L.C.V y W.T.A, no coinciden con lo que señala 

Novoa (2016) quien afirmó que las convenciones anticorrupción, tiene su 

razón de ser en los efectos altamente dañinos que genera la corrupción 

mayormente en estados que tienen altos índices de pobreza y 

subdesarrollo como, por ejemplo, Perú. Es así que la finalidad de las 

convenciones es la lucha contra la corrupción y estas sirven como 

herramienta fundamental para garantizar la vigencia de los Derechos 

Humanos. 

 Siguiendo con los resultados, se observó que todos los participantes tienen 

una sola idea y concuerdan que si se ha incrementado la corrupción, y así 
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Siendo así esto una coincidencia con Alatrista (2017) refirió que la 

corrupción se puede aminorar gracias a la sensibilización, al desarrollo de 

la conciencia, a la madurez de juicio, resultando el establecimiento de unos 

principios internos y un dominio del carácter siendo así los principios, la ética 

y la disciplina los que impiden o hacen actuar a una persona de forma 

incorrecta. 

Se halló que M.E.R.H, E.C.A, J.L.C.V, y F.H.G señalaron que si existe 

mismo nos percatamos que los entrevistados mencionan que tales delitos 

se han dado a conocer mayormente por la prensa y ya han llegado a 

judicializarse, así mismo Y.E.P.L, E.C.A y M.E.R.H señalan que no debe 

generalizarse ni afirmar a un solo delito. No ajeno a ello el participante 

J.L.C.V señaló que las compras que se hayan hecho en este estado de 

emergencia han sido con la finalidad de cubrir necesidades básicas y los 

casos de corrupción se dan son de personas sin valores, principios ni 

integridad así mismo W.T.A, discrepo con que si hay indicios de colusión 

ya que se están comprando productos de mala calidad y considera que 

deben dar castigos ejemplares para estas personas. 

En general estos resultados coinciden con Cassia (2020) refirió que se han 

incrementado denuncias por delitos contra la administración pública 

vinculadas al reparto de canastas solidarias por parte de las 

municipalidades y es así que demuestra la total ineficacia de las directivas 

dadas por el Gobierno. También mencionó que la prensa ha hecho públicas 

las irregularidades en la adquisición y distribución de víveres en todo el 

país, así como la sobrevaloración en compras de materiales de 

bioseguridad, la sobrevaloración en las compras de equipos médicos. 

En referencia al octavo resultado, todos Los entrevistados llegan a un 

acuerdo respecto al incremento del delito de colusión, afirman que si se ha 

incrementado más tales delitos a consecuencia del Coronavirus y que todo

 depende del tipo de formación como persona que tengan. Así mismo se

 ratifica que en la presente pregunta se puede observar que los seis

 entrevistados están de acuerdo con el incremento de la corrupción en

 tiempos de pandemia por lo tanto no hay discrepancias 
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similitud entre estos dos delitos ya que ambos son cometidos por 

funcionarios públicos y forman parte de la corrupción, además de ello ambos 

reflejan interés públicos y privados. Seguido de ello Y.E.P.L, y W.T.A 

tuvieron el mismo punto de vista en lo que concuerda que el delito de 

colusión es bilateral mientras la negociación incompatible es unilateral 

quiere Todos los participantes concuerdan con Flores (2018) quien 

menciono que los últimos años se viene utilizando el delito de negociación 

incompatible como apoyo al delito de colusión ya que se les es difícil probar 

el delito antes mencionado 

Para finalizar, M.E.R.H y F.H.G, refirieron que el personal que trabajen en 

las entidades de las oficinas de control interno debe ser contratadas y 

remunerada por otras entidades que no tengan relación con ellos, para 

poder evitar más casos de corrupción. Así mismo Y.E.P.L, E.C.A Y J.C.L.V 

señalaron que estos trabajadores deberían ser contratados y remunerados 

por la contraloría de la república. Sin embargo, W.T.A explico que los 

órganos de control y dentro ellos sus trabajadores solo deben pertenecer a 

una sola institución. 

Sumado a esto Defensoría del Pueblo (2017) consideró que tales medidas 

son consideradas como medidas destinadas a reforzar las capacidades 

institucionales para prevenir y combatir la corrupción. Las cuales están 

vinculadas con la articulación institucional, la estructura organizacional y los 

recursos humanos. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Se identificó que el control y fiscalización contra la corrupción, se da por 

entidades como la contraloría de la republica del Perú conjuntamente con el 

ministerio público, quienes son encargados de estas funciones cada uno en 

la competencia que se le requiere, así mismo, están las oficinas de control 

centralizados, como se puede apreciar en el caso N° 5060155006-2020-

117-0 seguido por los fiscales anticorrupción dando cuenta que se habría 

incurrido y favorecido a los altos mandos de la Policía Nacional del Perú. 

Cabe recalcar que este caso se llevó en curso a raíz de que la prensa lo 

difundió tal como lo mencionan los fiscales en el caso, siendo así los 

medios de comunicación más efectivos para la judicialización de estos 

casos. 

Por último, se reconoció que los requisitos para la adquisición de víveres se 

Se analizó que durante el estado de emergencia sanitaria propuesta por el 

gobierno ejecutivo por la rápida propagación del covid 19 los actos de 

corrupción en lo que concierne la adquisición de implementos sanitarios, se 

ha incrementado y se ha convertido en algo estructural en nuestras 

sociedades. En ese orden de ideas no podía ser de otra manera que el 

legislador peruano haya promulgado diversas leyes denominadas leyes 

anticorrupción a fin de sancionar y persuadir a los funcionarios 

gubernamentales a fin de reducir el riesgo de corrupción e identificarlos de 

manera idónea. 

Se precisó que la flexibilización en las compras sobrevaloradas se incide a 

que el estado adquiere un mismo bien, pero a diferentes precios y de 

manera más flexible en esa idea se puede inferir que antes de la pandemia 

que viene atravesando el Perú, el precio de ciertos bienes eran otros y a 

raíz de lo mencionado se ha incrementado desmedidamente los precios, 

perjudicando no solo así al estado sino a toda la población vulnerable, 

siendo así este un presunto delito de corrupción. Las compras 

sobrevaloradas pueden ser detectados y fiscalizados por el órgano de 

control anticorrupción. 
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han llevado a cabo sin cumplir la totalidad de requisitos que se requiere 

normalmente para la obtención de estos ya que estando en un estado de 

emergencia se acorta plazos y requisitos y es un factor influyente que se 

presta para diversos casos de corrupción. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Se sugiere que a raíz del ultimo acontecimiento vivido en el Perú y de 

acuerdo a las condiciones en las que se encuentra nuestro país a 

consecuencia de la corrupción, es importante considerar , la educación, la 

ética profesional y personal, los valores y la moral en la nueva generación 

, con la finalidad que, los niños y jóvenes cuando lleguen a la edad adulta 

y asuman la conducción del destino de nuestro país así como de nuestras 

ciudades, dirijan su accionar en función de los valores éticos superando 

intereses personales o de grupo, primando así la voz del pueblo y el bien 

estar del mismo. 

Se recomienda supervisar de manera correcta la asignación y ejecución de 

los fondos que son destinados para la implementación de nuevos bienes 

con fines beneficiarios a la población más aun en estado de emergencia 

sanitaria y darle mayor atención al mismo. 

Asimismo, se debe publicitar todos los procesos de contratación para que el 

pueblo peruano tenga acceso de manera clara y directa, sumado a ello, 

también debe ir la información sobre quién, en qué y cómo se gastan los 

recursos destinados a este rubro, así como de los resultados que este gasto 

genera. 

Seguir con la implementación de LAS OFICINAS DE CONTROL INTERNO 

– OCI DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS las mismas que deberían tener un 

personal y una remuneración ajena a la entidad en donde se encuentra; 

Maxime que no solo pertenezcan a la contraloría General de la República 

en su parte representativa, superficial, sino más bien en torno a lo laboral y 

lo económico (Sueldo de sus integrantes) a fin de que puedan cumplir a 

cabalidad sus funciones tales como de verificar si los artículos adquiridos 

por la entidad Publicas se encuentran sobrevalorados o que cumplan las 

especificaciones técnicas, si los proveedores fueron ilícitamente 

favorecidos mediante la presunta adecuación de las bases de contratación, 

los pagos efectuados a los proveedores antes de que concreten la entrega 

total de los productos, es decir, existe una diversidad de actos de control 
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que merecen un personal independiente y autónomo de la entidad a la que 

pertenece y/o labora. 
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